
Información para considerar- reposición de título de incorporación por pérdida, robo 
o sustracción 

• Procedencia de la reposición. El título de incorporación dado por el Colegio de 
Terapeutas de Costa Rica, al concluir el procedimiento de incorporación, se podrá 
reponer por las razones que se estipulan en este reglamento y mediante el 
cumplimiento de los requisitos señalados según cada caso.  

• Una vez que se encuentre en trámite la solicitud de reposición, de conformidad con 
los artículos siguientes, el agremiado podrá obtener una certificación en la que 
conste la efectiva incorporación del profesional, siempre que cancele el monto 
correspondiente a la misma, el cual es estipulado por la Junta Directiva.  

• Publicación de edicto. Una vez entregados los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior, en el área de Plataforma de Servicios del CTCR, se le entregará al 
colegiado, el texto de un edicto en el cual se indica que está solicitando la reposición 
del título de incorporación ante el Colegio de Terapeutas de Costa Rica.  

• Dicho edicto debe ser firmado por el solicitante y presentado ante la Imprenta 
Nacional para ser publicado por una vez. Los gastos de dichas publicaciones corren 
por cuenta del colegiado. El solicitante deberá remitir copia de la publicación al 
CTCR, por los medios habilitados. 

• Asimismo, el Colegio incluirá la solicitud de reposición, en un apartado de la página 
web destinado para tal efecto. 

• Una vez transcurrido el plazo de 10 días desde la publicación, sin haber recibido 
oposiciones, se continuará con el trámite de reposición del título de incorporación.  

• Plazo para calificación y trámite. Si el proceso de reposición de título se hace ante 
la Plataforma de Servicios del Colegio, en el mismo acto se le informará al solicitante 
si falta algún requisito y el plazo para que lo aporte. Cuando por circunstancias 
particulares, se reciban documentos para reposición de título de incorporación por 
otros medios diferentes a la presentación del interesado ante la Plataforma de 
Servicios, el Colegio tendrá un plazo de 5 días hábiles a partir de la recepción de 
los documentos, para realizar la revisión respectiva y prevenirle al solicitante aportar 
documentación faltante, si fuera el caso o confirmarle el recibido e inicio del trámite 
de la solicitud.  

• La Junta Directiva analizará la procedencia y mediante acuerdo aprobará o 
rechazará la solicitud. Cuando el acuerdo se encuentre en firme, se le comunicará 
en el medio señalado por el colegiado, el resultado de la solicitud. La Junta Directiva 
atenderá la solicitud en un plazo prudencial de 30 días hábiles para resolverla en 
forma definitiva.  



• En los casos en los que la Junta Directiva apruebe la reposición, el colegiado deberá 
gestionar, por los medios habilitados, la entrega del título, y se hará constar en la 
documentación, el día, la hora y la firma del agremiado.  

• Durante el tiempo que dure este proceso, los solicitantes podrán consultar sobre el 
estado de su solicitud a través de la Plataforma de Servicios, al WhatsApp 8717 
4087 o 62969018 o bien, al correo electrónico info@ctcr.cr.    

Para más información, puede consultar el Reglamento de incorporación y procesos afines 


